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Tizna, mancha, aunque sea sin 
s&lidos fundamentos, y tú consegui­
rás por fin destruir la fama mas 
bien establecida.—MAQUIABIÍLO. 

EL dia 5 del presente mes se insertó en el REPUBLICA­
NO un remitido de D . Bruno Arreada, ensayador sustituto 
de Chihuahua, con el cual quiso contestar á los dos mios, 
que el mismo periódico publicó en los números 52 y 77. 
De aquel libelo infamatorio debo decir, que si tuviera 
tanta solidez como impolítica y causticidad, seria preciso 
cederle el campo; pero muy al contrario, el asunto en 
cuestión se elude con estudio: se me hacen cargos estem-
poráneos, destituidos de fundamento; y los hechcs que 
hablan bien claro por sí mismos, se alteran ó se mudan. 
Por tanto, obligación mia es sujetar á un examen circuns­
tanciado los principales puntos de un escrito en que brilla 
toda clase de armas prohibidas; y si bien no me he pro­
puesto volver injuria por injuria, tampoco creo haber te­
nido una estoica indiferencia al imponerme de los muchos 
apodos, ultrajes é invectivas que forman el distintivo de 
tan desagradable producción: la culpa, pues, de refutarla 
con energía, no puede imputárseme en manera alguna, 
ni tampoco que en las calamitosas circunstancias del dia, 
cuando la unión debiera ser la enseña de los mexicanos, 
me ocupe en contestar á quien el bien mismo que le dis­
pensé lo ha convertido en mi perjuicio. Hay ciertos hom­
bres con los cuales es imposible transar, y á ellos perte­
nece el enemigo que voy á combatir. 

Mi vindicación dgberia ser un comunicado que tocase 



en manos de las mismas personas que tienen ya ante­
cedente del asunto; pero esto trae el obstáculo de la bre­
vedad que requiere esta clase de artículos; y así he pre­
ferido una impresión separada, donde el público se entere 
con la competente estension de las razones que paso á 
esponer. 

Comienza el autor del comunicado que me ocupa, ha­
ciendo una ridicula ostentación de que si mi primer re­
mitido hubiera circulado en Chihuahua solamente, no se 
habria ocupado de él, porque allí soy bien conocido; y sin 
embargo de toda esa convicción, hizo publicar el mismo 
comunicado en alcance al número 20 del Provisional, pe­
riódico que se redacta en la capital de aquel Departa­
mento, lo que contradice la idea que, se quiso enunciar 
con tanta vanidad; pues destinado el REPUBLICANO á toda 
la nación, esto bastaba al objeto sin necesidad de una 
impresión destinada á Chihuahua; por ella se habla pre-
cisamenie á los habitantes del referido Departamento, y 
previos los antecedentes desfavorables á mi persona que 
se suponen, á nada conducía este trabajo; así es que cuan-
.do no se omitió, esto arguye que la mira ha sido hacer 
formar un concepto distinto del que realmente existe. 
Desde aquí comenzó á desbarrar mi antagonista, ó mas 
bien el encargado de hacerle su insultante respuesta, por­
que ni aun de ella es capaz el que la suscribe; y en com­
probación de este aserto, apelo al juicio de cuantos le han 
tratado. . 

Pa ra hacer mas remarcable el concepto de que soy co­
nocido, añade estas literales palabras: "Aquí se sabe del 
pie que cojea, y por esto se puede juzgar con esactitud de 
lo que dice," Se necesita mayor malignidad de laque á 
primera vista parece, para estampar esta especie, porque 
cualquiera vacilará entre diversas conjeturas, y no pu-
diendo fijar la verdadera inteligencia de aquella frase, 
supondrá á lo menos un vicio escandaloso, lo que basta 



para perder el crédito con las personas que no me cono­
cen; y esto bajo la salvaguardia de la impunidad, y cer­
rando la puerta á mi vindicación, pues en vano diria yo 
á mi detractor: Jamas se me ha visto en una taberna, en 
un juego, ó en una casa de prostitución: bajo mi respon­
sabilidad han estado cuantiosos intereses, y nunca mis 
cuentas han sufrido reclamo alguno en su glosa: mi de­
sempeño está acreditado, principalmente de diez y siete 
años á esta parte, con el despacho de los metales intro­
ducidos al ensaye de cajas de Chihuahua, que se han 
acuñado y acuñan en casi todas las casas de moneda de 
la república, y otros salen con superior permiso fuera de 
ella sin haber sido molestado con justos reclamos sobre 
la esactitud de la ley marcada á las barras, ui sobre peso, 
ley y tipo de la moneda. Mi opositor contestaría que su 
reproche era de distinto género; y á mi honor altamente 
comprometido, nada le bastaría á sincerarse; y ¿esta es 
buena fé? ¿Así se aspira á triunfar en una polémica de­
cente? ¿De este modo se escribe para el público? 

Con razón se atribuye menos barbarie en dar de puña­
ladas á un hombre, que en vertir una espresion, que re­
petida, exagerada y estendida, se transforme en una atroz 
calumnia, y le quita para siempre el honor. Yo en re­
presalia podría contestar, que algunos hombres juzgan de 
de los demás por el testimonio propio, y otras verdades 
adecuadas al caso; mas no gusto de evasivas ni enredos; 
y así, invito al Sr. Arreada á que hable con claridad, 
autorizándolo para que descienda á la vida privada si lo 
cree necesario. De no hacerlo, merecerá la nota de im­
postor, calumniador y deturpador de la honra agena. 

"Descontentadizo por carácter, egoísta por esencia D. 
Antonio Mucharraz, nada en su concepto es bueno, nada 
justo, si contradice sus conveniencias, si afecta de alguna 
manera sus intereses privados," dice el Sr. Arreada; y 
he aquí .por todo un juego de voces, mucho magisterio y 
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mucha difamación para venir á parar en que se ignora 
hasta lo que se trae entre manos. Veamos si no el funda­
mento que tubo dicho Arreada para constituirme el blanco 
de sus tiros. "En 1842 el Sr. Mucharraz se vio estrecha­
do á dejar el ensaye de esta ciudad, porque su tempera­
mento dañaba notablemente á su salud: en su convenien­
cia estaba el obtener el de S. Luis Potosí, que aunque 
con 200 pesos menos de dotación, era el que convenia á 
sus miras: se le negó por el gobierno ese destino por con­
siderársele postergado, y que no correspondía á su anti­
güedad. Mal gobierno: el favoritismo y la arbitrariedad 
son su razón." Yo sostengo que esta cita es equívoca en 
todas sus partes, porque mis dos comunicados nada men­
cionan acerca de mi colocación en esta capital; ni podia 
yo quejarme de favor, siendo así que recayó en mi perso­
na el ensaye de esta casa de moneda; y si en efecto hablé 
de favoritismo, fué con referencia á las dos vacantes ob­
jeto de mis solicitudes, fecha 4 de Diciembre de 1841, y 2 
de Agosto del siguiente año. Entonces afirmé que la se­
gunda era de rigorosa escala, y ahora añado que ocupo 
un lugar preferente en el escalafón al empleado que la 
obtuvo, habiéndose salvado al tiempo de proveerse tal 
destino, todos los requisitos de la ley, lo que solo pudo 
suceder á virtud de la T. base de Tacubaya. Ahora bien: 
reducido á la nada el hecho en que vinculó Arreada su 
calificación, ¿con qué prueba que mi carácter es descon­
tentadizo y egoísta por esencia? Como rio tiene fuerza lo 
que se dice, sino lo que se prueba, debió aquel individuo 
tener cuenta con los justificantes, antes de aglomerar dic­
terios inmerecidos que vuelven contra quien los profiere. 

De aquí pasa el libelista á los consejos para que abra 
los ojos y no diga como muchas veces el pueblo en su de­
lirio, viva nuestra opresión, perezca nuestra vida, según 
las palabras de una ilustre víctima; pero ellas convertidas 
á mis circunstancias solo prueban que se aprenden pasa-



ges de los escritos sin saber aplicarlos; mas con esta cho­
carrería se pretende poner en duda la causa de mi trasla­
ción á esta ciudad. Sobre ella espuse ya, que varios médi­
cos certificaron en 842 que las enfermedades de que ado­
lecía me conducirían pronto al sepulcro si no mudaba tem­
peramento, y esto es tan positivo, que el documento inser­
to bajo el núm. 1 aleja toda duda, tanto mas, cuanto que 
existen en mi poder otras dos certificaciones de los facul­
tativos D. Juan Jennison y D. Manuel Carballido, corro­
boradas en esta capital por dos mas de los Sres. Cua-
driello y Arroyo, cuando pasé á México y ocurrí al Sr. 
Carpió para curarme. Ademas, en Chihuahua, el Parral , 
Zacatecas, México, y aun aquí mismo consta mi falta de 
salud antes de ahora, porque el estertor no puede enga­
ñar; pero las profesiones y la notoriedad misma carecen 
de fuerza contra miras necias é interesadas. 

Con la permanencia en Jesús María de D.Domingo 
Lairaguibel, no resulta la economía ó ahorro de 2000 ps. 
en favor del erario que ha soñado el Sr. Arreada, aten­
diendo á que solo se trata de la traslación de personas de 
un punto á otro, para que cada una desempeñe el desti­
no que le corresponde: el ahorro de hecho que hasta hoy 
ha habido cada año es de 400 pesos; y no se alegue que 
por un decreto debe haber ensayador supernumerario con 
1600 pesos anuales, pues una disposición posterior, fecha 
16 de Octubre de 1841, lo prohibe terminantemente, con 
la atendible circunstancia de que si cuando cesan las 
causas deben cesar sus efectos, la necesidad para crear 
tal destino real y verdaderamente hace diez y nueve 
años, no existe ala fecha que nuestra juventud se dedica 
al estudio de las ciencias esactas, y por esto en toda la 
república hay un considerable número de ensayadores 
dispuestos á cubrir las vacantes que ocurran. 

En mis dos comunicados referidos desde el principio, 
cité las muchas leyes que se han infringido con la perma-



nencia en Jesús Maria de D. Domingo Larraguibel, ma­
nifestando asimismo el retardo de los trámites, su resul­
tado é intrigas, á fin de que el público adquiriese un co­
nocimiento pleno de las perspnas y las cosas; pero como 
el interés privado arrastra á la obcecación, Arreada ve 
con indiferencia este punto cardinal de la cuestión (lo mismo 
que otros varios) para no presentar el cuerpo frente á 
frente; de que nace la necesidad en que estoy de repetir 
varias razones, y esclarecer si ellas subsisten ó no en todo 
su vigor y fuerza. El citado Larraguibel, al cabo de ocho ó 
nueve meses que permaneció vacante el ensaye de cajas de Chi­
huahua, lo obtuvo en propiedad, y desde entonces hasta 
la fecha de mi primer í'eclamo pasaron catorce meses: este 
abandono del ejercicio de su empleo lo disculpó el respon­
sable, alegando que por motivos justos que le asistían no 
habia pasado al nuevo destino, cosa que hizo presente á 
aquel gobierno, y por ellos la autoridad se sirvió conce­
derle que permaneciera en Jesús María. No se dignó si­
quiera el Sr. Larraguibel referir esos motivos justos en de­
bida consideración al gefe del ramo que le ordenó infor­
mara sobre este particular; pero cualesquiera que se supon­
gan, en mi contestación á dicho gefe los sujeté á esta 
disyuntiva: "Son perpetuos ó no: si lo primero, debió re­
nunciar; y si lo segundo, año y medio es mas que sufi­
ciente tiempo para quedar espedito," añadiendo, que el 
gobierno departamental metió la hoz en mies agena, por­
que carece de facultades legales para dispensar el cum­
plimiento de las leyes, especialmente las de hacienda, en 
cuyo ramo su intervención directa es muy limitada. Lar­
raguibel no hay duda, ofreció servir su destino; pero se 
guardó mucho de decir pasaré, y usó de esta frase: Creo 
muy pronto pasar á desempeñar el empleo de que se trata, 
el mismo que no estoy en el caso de renunciar. 

Aquí se descubre la intención de dicho Larraguibel 
para burlar mi reclamo, y la orden misma que afectó 



acatar; lo que ha justificado después una esperiencia de 
otros catorce meses, corridos desde aquella fecha hasta 
la presente, en los cuales han tenido lugar tres ocursos 
mas en forma. Oigamos sobre esto al Sr. Arreada, sin 
olvidar que reside en Chihuahua, que és parte en el asun­
to, y que ha podido disponer de los archivos. "Has ta 
ahora ignoro por qué Larraguibel permanece en Jesús 
María el mismo señor dice que las autoridades (esto 
no es cierto, y debió poner el gobierno del Departamen­
to) saben que por motivos justos no venia á recibirse de 
sü oficina." ¿Así se contesta satisfactoriamente? ¿Quedan 
con tales efugios absueltos mis argumentos, que con la 
claridad del medio dia prueban que ha habido una falta 
y gravísima de parte del Sr. Larraguibel, á la vez que 
tolerancia y aun protección de ella por la de ciertos fun­
cionarios? Luego, estando evidenciadas las infracciones, 
dígase con injenuidad, ¿he debido suponer manejos sub­
repticios á mas de los descubrimientos, ó un dedo influen­
te que paralice mis gestiones? Sin embargo, en vez de 
confesar mi adversario que si la justicia no se ha subido 
al cielo se me debe administrar; llama á mi pedido inte­
resado y caprichoso, añadiendo que es simple el hecho en 
cuestión. ¡No se puede dar mayor ceguedad, mayor in­
sulto á la razón! ¡Tal es la lógica de quien aglomera car­
gos, y esta la autoridad del que supone que todo cede á 
la fuerza de su palabra! Pero seria ofender al buen sen­
tido si me detuviese mas tiempo en examinar bajo su ver­
dadero punto de vista, ese ilustrado modo de tratar las 
cuestiones, reduciéndolas á no sé, ó á un estudiado mis­
terio. , 

Firme en su propósito de insultarme, el Sr. Arreada, 
continúa su virulento escrito en estos términos: "Sendas 
demasías tienen lugar en los puntos distantes del gobier­
no supremo, dice el Sr. Mucharraz; y yo diré, que á luen­
gas tierras, luengas mentiras, y á luengas mentiras sendos 
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disparates se profieren." A esto replico que sendas grose­
rías produce la ignorancia. ¿Qué es lo que se me censura, 
la palabra sendasl Pues este nombre adjetivo plural, en 
una de sus acepciones "se halla usado por grande, fuer­
te & c , como, le dio sendos palos, sendos azotes." Con 
que así vea el Sr. Arreada los diccionarios de su propio 
idioma, para que otra vez no impugne las voces que no 
entiende. 
" Las demasías que tienen lugar en los Departamentos 
distantes del gobierno de la nación, nadie los ignora, prin­
cipalmente los habitantes de Chihuahua, y con referencia 
al caso particular que motivó esta observación, espuse 
que "Todo despacho menciona la dotación respectiva y 
el lugar donde ha de ejercerse el empleo; mas nada de 
esto dice el título del Sr. Arreada, ni podia decirlo, por­
que el Sr. Larraguibel obtenía á ese tiempo aquel destino 
en propiedad, y pertenecer éste á dos personas es ocur-1-
rencia bien original; con todo, el mismo tesorero mandó 
abonarle 1600 pesos de sueldo..... pero (hablando de las 
demasías) es tal laque acabo de mencionar, que entiendo 
riay pendiente en el ministerio de hacienda ó la contadu­
ría mayor un reclamo, que cuando llegue á formalizarse, 
ignoro lo que razonablemente se puede alegar en contra." 
La solución inconducente que se da á estas objeciones y 
citas, que reunidas forman una demostración de que mi opo­
sitor ni es el ensayador supernumerario que creó el decreto de 
la legislatura de Chihuahua fecha 13 de Octubre de 1827, 
ni ha debido disfrutar sueldo de tal, fuera de los casos de sus­
titución ó interinato; consiste en negarme que él haya sus­
tituido á Larraguibel, porque á mí, afirma Arreada, es 
real y verdaderamente á quien sustituye, no como tenien­
te, sino con el carácter que por la ley le corresponde. 

Larraguibel mas ha de dos años es el ensayador pro­
pietario de Chihuahua, en atención á que mucho antes 
dejé yo de serlo; de consiguiente, el despacho del ensayé 



— 1 1 — 
de cajas de dicha capital, corresponde á aquel empleado 
y no á mí: Arreada lo tiene á su cargo por ausencia del 
mismo Larraguibel; luego á este sustituye el primero in­
cuestionablemente. Niega también el citado Arreada el 
carácter que le di de teniente ensayador, sin advertir que 
el nombre teniente designa al que ocupa ó ejerce el mi­
nisterio de otro, y es como su sustituto: el reglamento pe­
culiar del ramo lo usa para designar á los segundos em­
pleados en las oficinas de ensaye, y no siendo Arreada 
balanzario ó principal, no sé á qué conduzca su reclamo; 
vero sí debió citar esa ley que en su concepto lo favorece, para 
no exigir que se le crea bajo su palabra. 

Sobre este particular queda ya probado hasta el con­
vencimiento: Primero: Que Arreada ni ha sido ni es ensa­
yador supernumerario en el sentido que quiere. Segundo: Que 
los sueldos que percibió de tal empleo, por indebidos son re-
clamables. Tercero: Que el Sr. Larraguibel a su tiempo y 
conlas debidas formalidades fué quien obtuvo el mismo empleo. 
Y cuarto: Que hoy no puede ni aun solicitarlo en menciona­
do Arreada por estar suprimido. Sin embargo de lo es­
puesto, este hombre á quien llamaré visionario, porque 
desconoce los límites de una racional defensa, se contentó 
con oponer, que si se le ha abonado el sueldo de 1600pesos, 
no se ha hecho otra cosa que cumplir con la ley; cuya res­
puesta equivale á suponer cierto lo contrario de lo que es 
verdadero; mas no por eso será menos efectivo, que su 
omisión en esta parte autoriza y consiente, no mis embus­
tes, como se ha dejado decir en una de las páginas de su 
sangriento comunicado, sino verdades que él mismo me 
obligó á publicar. 

Después de examinado Arreada se retiró absolutamen­
te de mi oficina, y así los documentos de ella, como los 
existentes en México, acreditan el hecho, tanto mas, cuan­
to que ni hoja de servicios ni certificación mia podrá pre­
sentar en comprobación de lo contrario; cuyos documen-
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tos le eran indispensables para justificar su antigüedad 
en todo tiempo. 

Con vaciedades y sarcarmos continúa el artículo que 
contesto, donde dice: "Trayendo las cosas á términos 
concluyentes, diré con el Sr. Mucharraz, ¿qué es lo que 
mortifica á este señor? ¿Que permute yo con D. Domin­
go Larraguibel? No se exalte tanto por esto: si apenas soy 
ensayador recibido, si aun no tengo empleo efectivo, ¿qué 
he de permutar? No el ensaye de Jesús María, porque no 
es mi plaza; no la de supernumerario, porque esto quiere 
decir qne no la tengo y que cuando mas estoy habilitado 
para adquirirla. Con que entonces ¿qué teme tanto el Sr. 
Mucharraz ? Tranquilícese vd., señor, por Dios. ¿Quien 
ha de ser tan necio que permute conmigo un empleo por 
otro que no tengo? Solo al Sr. Mucharraz ha podido ocur­
rir tan peregrina idea." Prescindiendo de la frivolidad 
de estas sátiras, pregunto ¿cual es la idea que se hace va­
ler? ¿Por ventura, que no puede haber permuta, y consi­
guientemente que me he puesto en ridículo al querer em­
barazarla, ó por el contrario, que convencido yo de que 
el Sr. Arreada tiene un empleo efectivo, temo la lleve á 
efecto? Una ú otra cosa puede entenderse, y esta am­
bigüedad trae su origen de que la respuesta categórica 
por cualquiera estremo ofrece inconvenientes: elegir lo 
primero seria tanto como cantar la palinodia, y el segun­
do estrellarse con un escollo; luego la elección no pudo 
ser dudosa, de emplear un tejido artificioso de palabras 
sin sentido fijo para salvar la dificultad. 

Es cierto que Arreada no tiene hoy dia empleo propio 
que cambiar; pero sí puede pretender el ensaye vacante 
de Jesús María, para permutarlo luego ó poco después 
con el Sr. Larraguibel, á fin de que todo quede en el es­
tado que actualmente tiene, y de hecho se pueden otras 
mil cosas, v. g., haber permanecido mas ha de dos años 
en aquel mineral; el empleado que' debe funcionar en la 
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capital de Chihuahua; y disfrutar otro la decente dotación 
de 1600 pesos anuales, sin nombramiento ni título del 
empleo respectivo. Por tanto, yo no pretendo ahora que 
el Sr. Larraguibel permute conmigo, supuesto que no es 
de su agrado; y decir esto el Sr. Arreada es una suposi­
ción gratuita; sino que se declare vacante el destino de 
aquel: ordenarle de nuevo que lo sirva, seria autorizar 
otros dos años y medio de ausencia por motivos justos; y 
como por otra parte, lo que no es en tiempo no es en dere­
cho, se sigue que la providencia no debe ser otra que la 
indicada. En tal evento, al proveerse la misma vacan­
te, se ha de obsequiar el decreto fecha 4 de Setiemdre de 
1829, y Arreada no puede competir conmigo, porque ni 
está legalmente recibido de ensayador, ni hay igualdad 
en los servicios de ambos. 

Muy molesto es á la verdad, tener que hablar ventajo­
samente de sí mismo; pero mi detractor me obliga aun á 
violentar mis propios sentimientos, por haber puesto en 
duda mi antigüedad, aunque del modo ambiguo que usa 
cuando le conviene. Dice así el comunicado: "Conce­
diendo al Sr. Mucharraz la antigüedad que se atribuye, y 
que su aptitud sobrepuja á la de todos los ensayadores de 
la república, ¿de donde le viene por esto ese derecho pre­
ferente que quiere para que con él permutara el Sr. Lar­
raguibel y no conmigo, en el caso de que se intentara tal 
permuta?"—En mi hoja de servicios formada con arreglo á 
las leyes, consta que serví en Guanajuatopor mas de once 
años: en Chihuahua mas de catorce, y en esta capital 
tres años y un trimestre, de modo que el total hasta la 
fecha son veintiocho años seis meses. En los archivos de 
esta casa de moneda, la tesorería departamental, el ensa­
ye mayor y el ministerio de hacienda, existen los ejem­
plares originales de la referida hoja, y en mi poder sus 
justificantes, que manifestaré á la persona que guste, aña­
diendo para conocimiento y satisfacción de Arreada, que 
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al Sr. D. Cayetano Buitrón, ensayador mayor de la re­
pública, debo el honor de las calificaciones ó notas siguien­
tes, puestas al calce de este documento. "Aptitud, sobra­
da.—Talento, bastante.—Conducta, irreprensible.—Apli­
cación, continua." 

Al comenzar su práctica el mismo Arreada recibió de 
mí varias lecciones respectivas al arte de ensayar, y 
para facilitarle este trabajo le proporcioné un tratado ma­
nuscrito, ó sea mi propio curso, del cual sacó la copia que 
debe existir en su poder: cuando solicitó examinarse ig­
noraba las aligaciones, y entonces me dediqué á instruir­
lo en ellas, como también en otras materias, sin exceder 
de lo muy preciso para no perjudicarlo con la demora de 
su acto púbico; sobre el cual diré que conservo todavía 
constancia de mis preguntas y sus respuestas, en un apun­
te de cuya autenticidad no se puede dudar. El otro si­
nodal, respetable por su saber, por su probidad, posición 
social y empleos que ha ejercido, existe aun; y en caso 
ofrecido podrá informar sobre el asunto. La acta de exa­
men, al escribano correspondió estenderla, y se necesita 
no entender absolutamente lo que se escribe para hacer­
me cargo de que al girar el espediente por mi oficina debí 
advertir las faltas que se cometian. 

Demasiado espresos fueron mis reclamos insertos á la 
letra en el remitido que contesto, como que á ellos se de­
bió el retardo tan considerable que sufrió el examen de 
D . Bruno Arreada. Por mi informe al gobierno del es­
tado, aparece, que hice mérito, en primer lugar, de los 
muchos vacíos que dejó la ley particular del mismo para 
el examen del pretendiente; y en segundo, de su incom­
patibilidad con la general, fecha 25 de Enero de 834, 
donde se previno, que los que solicitaran en lo sucesivo el 
título de ensayadores, peritos beneficiadores, y peritos ingenie­
ros de minas, serian examinados y aprobados en junta de pro­
fesores del establecimiento de ciencias físicas y matemáticas, 
presidida por su director, ó el vice á falta del primero. 
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Espuse igualmente, que como mediaba el beneficio pú­
blico, interesado en los arbitrios para cubrir las vacantes 
que en tres oficinas ocurriesen, y ademas el de un joven 
que hacia mas de cinco años estabadedicado á sus labo­
res, se le concediese una dispensa, para la cual habia en 
su favor la circunstancia de que al tiempo de publicarse 
la ley, Arreada tenia ya concluida su práctica; sin em­
bargo opiné por que se recabase el dictamen de la dipu­
tación permanente. Las dificultades espuestas llevaron 
el asunto al gobierno general, á pesar de que por el cam­
bio político de la república, el gobernador de Chihuahua 
obtuvo facultades casi omnímodas, cuyos límites ni me 
tocaba fijar, ni habría sido fácil hacerlo; así es que llené 
mi deber con citar las leyes vigentes y hablar sobre sus 
huecos, haciendo presente al superior que se hallaba "in­
vestido con facultades fuera del círculo común." 

En tal estado de cosas el interesado debió ocurrir al 
congreso general; pero en vez de que la dispensa emana­
se del cuerpo legislativo, el ministerio de hacienda acor­
dó el examen por el sistema antiguo, y la orden se me 
comunicó pam su cumplimiento. ¿Pude yo resistirla? 
¿Previamente no informé sobre leyes y fórmulas? Y ¿así 
se me reprocha haber traicionado á mi conciencia y en­
gañado al gobierno? 

Sr. Arreada, entendámonos. El conocimiento del nego­
cio de vd., ó era del resorte general, ó del particular del 
estado: yo en vista de los ejemplares de otros Departa­
mentos adopté el estremo mas favorable á su persona, 
sujetando dicho negocio á la deliberación del gobierno de 
Chihuahua, investido con facultades estraordinarias, ó lo 
que es lo mismo, del poder legislativo del mismo estado: 
éste no resolvió, y el trámite fué errado, ocurriendo la 
ejecutivo general y no al congreso. ¿Donde está el car­
go que me resulta? ¿Cual es mi falta? Pero pasemos 
adelante. 
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En toda profesión la aptitud de los cursantes es de tres 
clases, suprema, media é ínfima, supuesta la imposibili­
dad de que sea igual, y á pesar de esto sin las excepcio­
nes con las cuales no es lícito argüir; pasado el examen, 
los alumnos adquieren el título de la facultad. Pues bien, 
Arreada está comprendido en la tercera clase, esto es, en 
la ínfima; y como no puede haber efecto sin causa, aquel 
provino de que su práctica fué desatendida y vulgar, que 
es todo lo que yo afirmé en mi segundo comunicado: de­
satendida por falta de aplicación, y vulgar porque se su-
getó nimiamente al método antiguo, y basta consultar los 
autores para conocer el atraso del ejercicio de ensayador 
antes de ahora, mayor en la teórica que en la práctica. 

Respóndase ahora de buena fé, ¿ha habido picardía de 
mi parte, he faltado á la probidad y honradez? Ni ahora 
ni nunca he sido bribón, y sobre ignorancia, si bien disto 
mucho de creerme instruido, ni es capaz de calificarme 
Arreada, ni del espediente resulta mérito para que se me 
impute. La fuerza irresistible de la justicia obligó á un 
hombre tan falto de gratitud, como el que me detracta, á 
confesar que intervine activa é inmediatamente en su re­
cepción de enseyador, que equivale á decir, que por las 
circunstancias difíciles que le rodeaban, su suerte estuvo 
en mis manos; pero en agradecimiento de haber yo con­
ducido el negocio con prudencia, y de una comedida ca­
lificación, sin faltar á mis deberes oficiales, en cuyos de­
fectos quiero siempre incurrir, hoy me sirve de remora 
para volver á mi antiguo empleo, y llevando la pluma 
en su resentimiento, me zahiere del modo mas innoble. 

Disto mucho de querer alucinar, como se permite de* 
cirme D. Bruno Arreada, ni menos ha sido mi animó 
ofender á los señores tesorero departamental y ensayador 
mayor de la República. L a necesidad de probar que el 
primero no ha obtenido nunca el empleo que se apropia, 
me obligó á esplicar los términos en que recibió sueldo, 
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para evitar se me diese la culpa por disculpa. Con res­
pecto al segundo, hablé de su manejo disyuntivamente, y 
decidiéndome por el estremo que tanto le honra, lejos d e 
contrariar* he defendido sus providencias; pero el empe 
fio para captarse su benevolencia, para prevenirle y mez­
clarlo en la cuestión, prueban solamente que se desea 
adularle. 

Ni vanidad, ni arrogancia, supone la reseña de los ser­
vicios que pude prestar á Chihuahua , y admito la ape­
lación al buen sentido de sus habitantes, sirviéndome de 
garantía el conocimiento que tienen de mi carácter y el 
de mi contrario, quien hasta en sus palabras descubre el 
veneno de su corazón. Es una calumnia semejante á las 
muchas que sii'vieron á su infundada y degradante defen­
sa, asegurar que "como empleado público en mi oficina 
causé perjuicios á los introductores de platas, porque 
nunca las operaciones que exijian uno 6 dos dias para su 
despacho, se hacian en menos de seis ú ocho." Estaba 
reservado á quien no vacila en medios, acusarme de una 
falta que ni habrían tolerado los interesados, ni las auto­
ridades; pero a l fin de este escrito se verá cuan satisfac­
torio es mi triunfo, con relación á la oficina de que se 
trata. 

Niega el Señor Arreada que mejoré el ensaye de cajas 
de la capital de Chihuahua, el cual sin duda alguna existe 
desde la época del gobierno Español; y sin embargo el 
año de 1830, por reclamos del dueño de la finca se cons­
truyó otra desde el cimiento, puede decirse, en diverso 
paraje, interviniendo para su mejor distribución y comodi­
dad el empleado que funcionaba en mi lugar, quien hizo 
Constar tal servicio en su hoja de estos, y el ensayador mayor 
de la República la autorizó, sin esas miserables objeciones 
de la antigüedad ú origen del establecimiento y erogación 
de los gastos por cuenta del erario. La escasez de fondos 
unida á ciertos defectos en que se incurrió contra eldictá-

2* 
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men del Señor Ramírez (los mismos que afecta Arreada 
desconocer) fueron causa de que para mi tiempo quedasen 
varias mejoras. A efecto de realizarlas formé un presu­
puesto de los gastos, que aprobó el gobierno, y se cons­
truyeron bajo mi inmediata dirección, la oficina que hoy 
lleva el título de principal y dos piezesitas mas, una de 
ellas para guardar el carbón, agregando una sala, que 
dividí en dos partes, destinada antes para almacén en la 
Aduana contigua: se enladrillaron tres piezas, y se blan­
queó toda la casa, con otros aumentos respecto á la fábrica 
material. Los hornillos de copela eran de dimensión 
antigua, por lo que fué preciso variarlos notablemente, 
y con una cúpula unida á un cañón ó chimenea de mas 
de tres varas de alto, el consumo de combustible dismi­
nuyó dos terceras partes. El hornillo del apartado lo puse 
independiente de la sala donde existen piezas de fierro, 
susceptibles de oxidarse con los vapores ácidos: le di 
ventilación, luz y salida al humo, proporcionándole tam­
bién varios útiles precisos. Amueblé la oficina de ensayar 
hasta donde lo permitieron las circunstancias del presu­
puesto, sustituyendo urnas prismáticas á las antiguas, que 
á, mas de inservibles por su vejez, y de su figura ridicula 
en nuestro tiempo, estaban descubiertas del todo por el 
frente, y las personas inteligentes en el ejercicio graduarán 
lá trascendencia de este defecto. En fin, mandé echar 
tres vidrieras á dos piezas, no por lujo, sino por evitar las 
corrientes de aire al tiempo de pesar con las pequeñas, 
balanzas, en pais donde mas de un tercio del año perma­
necen los vientos, ¿ Desconocerá estas ventajas el Señor 
de Arreada? Si así fuere, le hace muy poco favor; y si 

. nó ¿qué opinión merece ante el publico? 

Es falso que las piezas de mi habitación careciesen de 
aseo, y que fueran una zahúrda las destinadas para ofici­
na, cuando la decencia mediana de la casa habría formado 
un verdadero contraste; pero referir lo^que bajo el mismo 
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respecto hay de cierto en orden á la oficina que estuvo á 
cargo de mi contrario, sería venir á un lenguaje cochero, 
y no estoy por degradarme, aun cuando se me provoque 
con los ultrajes del vulgo. Para convencer mejor de la 
impostura á que se ha recurrido en este punto, voy á co­
piar á la letra una parle de la comunicación oficial, que 
en 29 de Junio de 831 dirijí al gobierno del Departamento 
siendo Director de la Casa de Moneda. Cuanto concierne 
á la finca " s e halla concluido, y la Casa (de moneda) no 
solo proporciona las ventajas posibles contra el rigor de 
las lluvias y aseguramiento de los intereses que han de 
introducirse en la misma, sino aquella comodidad, limpie­
za y aliño que reclaman los establecimientos públicos." ¿ Será 
creíble que quien recomendó la limpieza é hizo mérito de 
ella á la primera autoridad, descuidase únicamente la de 
la casa de Ensaye? El estilo del párrafo inserto es de quien 
refiere un hecho notorio que no fué desmentido; y de aquí 
se deduce el empeño con que se han inventado acrimina­
ciones destituidas de toda probabilidad. 

Jamas intentaré disminuir el recomendable servicio que 
prestó el finado D. Manuel de la Peña á la juventud chi-
huahuense con dirigir gratis la escoleta de música que 
hasta hoy se conserva, ni tampoco la protección que le 
dispensó el también finado gobernador D. José María 
Irigoyen de la O; sin que por esto deje de ser injusta la 
aseveración de que á ambos Sres. se debe esclusivamente 
el establecimiento. Funcionando yo de Prefecto en el 
Distrito de la Capital, observé cierto dia lo deshonroso 
que era para el pais el abatimiento de un ramo, como la 
música, que forma en la actualidad parte de la educación 
esmerada: entonces me dirijí al Señor Peña, quien me 
ofreció gustoso toda su dedicación: hablé igualmente á D* 
Ignacio Perches, mas como persona que vive de su ejer­
cicio admitió un corto sueldo en clase de gratificación; y 
cuando la dificultad principal la creí vencida, ocurrí al 



Señor Irigoyen á fin de conseguir su aprobación y los 
recursos necesarios para muebles, alumbrado, instrumen­
tos, papeles &c. Este digno gobernante á todo se prestó 
con entusiasmo, facilitando local en la misma casa de go­
bierno: el encargo de solicitar cuanto se consideró preciso, 
aun la aplicación de ciertos fondos á cargo del Ayunta­
miento, tuvo á bien confiármelo el Señor Irigoyen; y la 
inmediata inspección de la Enseñanza &c. estuvo á mi 
cargo hasta los últimos dias próximos á mi venida, como 
consta de un documento que existe en mi poder. 

Sobre los adelantos del establecimiento bastará decir 
que fueron el fruto de la rara habilidad del directory del 
afecto con que trató á sus discípulos, unidas ambas cua­
lidades á la cooperación del segundo instructor, sugeto 
inteligente, de talento y delicadeza, que con una constan­
cia poco común, trabajó siempi-e al lado de los alumnos. 
Después de año y medio, ó algo mas, por la sensible 
muerte del Señor Peña, quedó el referido su segundo de 
único Director, y duplicó la enseñanza, por haber comen­
zado á solicitud mia, otro curso de diversos niños en horas 
distintas del antiguo; y ya se ve que esto contradice la 
afirmativa de que á dos sugetos únicos se debió el esta­
blecimiento. Creo sin temor de equivocarme, que si no 
lo promuevo, no hubiera existido, y como corrientemente 
se, dice que el causa de las causas, lo es de lo causado, en 
éste sentido anuncié y repito que el Departamento de Chi­
huahua me debe un establecimiento de educación. 

L a fábrica de loza que establecí á costa de un desem­
bolso de siete mil pesos, y de luchar con muchas dificul­
tades, debió su origen, como todas las de su ciase, á la 
especulación; pero no es verdad que a.poyado yo en mi 
privilegio, hubiera perseguido de cuantos modos pude, á 
los artesanos que me trabajaban, ni que cerré la puerta á 
los infelices que deseaban trabajar, cuando por el contra­
rio duplicando ó triplicando los precios de la manufactura 
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estimulé siempre á cuantos podían serme útiles: ningún 
hecho, ningún pormenor a lo menos se cita en prueba de 
estas ficciones, sino el simple dicho de un hombre enco­
nado, dispuesto á todos los estravíos que produce el re­
sentimiento y la venganza. Yo por el contrario, descan­
sando en las actuaciones mas fehacientes, contesto al Se­
ñor Arreada, que cuantos litis tuve con dichos artesanos, los 
gané ante los juzgados, como consta de sus fallos á que me 
remito. ¿Qué prueban las sentencias pronunciadas á mi 
favor, sino la justicia que me asistia? ¿O los jueces, va­
riables cada dia, con inclusión de una de las salas del 
superior tribunal, desconocerían también sus deberes? 
Avergüénzese el individuo que de mí ha depuesto tan 
mal, y sepa, si lo ignora, que esos artesanos á quienes-
hice trasladar de Guanajuato estuvieron siempre muy bien 
pagados: uno de ellos, á pesar de su humilde condición, 
como lo general de nuestros obreros, se contrató por treinta 
pesos cada semana; y cuando redujo la obra á una mitad, 
por medio dia de trabajo ganaba quince pesos, también 
semanarios, anticipándole dinero con tanta franqueza, qué 
al tiempo de enagenar yo la Alfarería me salió debiendo 
seiscientos pesos. Sepa también mi censor, que fundar 
es difícil, sobre todo en los departamentos internos, don­
de la industria no nace todavía, y de la cual un ministro 
de relaciones de la República, en su memoria del ramo, 
dijo á las cámaras, "Nada es tan difícil como el 
llegar á plantear y hacer prosperar una industria en pai-
ses que no la tienen: es menester para esto vencer obsta» 
culos de todas especies, que suscita la preocupación, la 
rivalidad, ó que nacen de la naturaleza misma de las 
cosas ." 

La casa de moneda de Chihuahua se estableció á virtud 
de un decreto espedido por su legislatura con fecha 30 
de setiembre de 1829, previa escitauion que me hizo el 
gobierno del estado, según consta de la memoria sobre IQ¡ 
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administración pública del mismo, leida al tercer congreso 
constitucional en 3 de Julio de 830, por el secretario del 
despacho: el artículo de este documento oficial comienza 
así: "Invitado por el gobierno el ensayador del estado, 
C. José Antonio Mucharáz, que á poco tiempo de haber 
tomado posesión de su empleo manifestó poseía ciertos 
conocimientos concernientes á casas de moneda, formó un 
proyecto con diseños, bajo el cual pudiese plantearse un 
establecimiento de dicha clase en esta ciudad; y el mismo 
gobierno, correspondiendo á los deseos del legislador, 
manifestados desde poco tiempo después de instalado el 
H . Congreso constituyente, lo elevó á la última legislatu­
ra, con la recomendación que le sugirió el deseo de pro­
porcionar un recurso ó fomento de que tanto necesita la 
minería" 

Si yo tuviese ahora arbitrio de proporcionarme una 
copia de la recomendación citada: otra del dictamen que 
la comisión del congreso estendió sobre mi proyecto; y la 
acta del dia en que se aprobó, el público conocería toda 
la malicia de mi detractor. El tomó de los archivos los 
fragmentos que ha publicado, y en obsequio de la impar­
cialidad debió hacer lomismo con otros varios, redactados 
en diverso sentido. . 

Mi proyecto fué aprobado en el Congreso por unani­
midad de votos, sin modificación alguna, como lo refiere 
la citada memoria, y á la medida que lo consignó en el 
decreto citado, para su verificativo, se le llama medio de 
fomento, no solo para la minería, sino al "comercio y aun 
a los otros ramos de agricultura, é industria, que por falta 
de competente circulación de numerario sufrían obstácu­
los en sus respectivos jiros." Cuando esto pasaba habia 
un fondo considerable en Chihuahua destinado al rescate 
de platas: un carro para conducirlas á Durango, de don­
de volvían amonedadas; y una respetable escolta de tropa 
presidial para su custodia; sin embargo de lo cual la plata 
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pasta sin oro, valia en el comercio 6 pesos 2 reales el 
marco, y aun menos en Jesús María. De consiguiente, 
después que por la destructora guerra de los bárbaros, 
ni el fondo, ni el carro, ni la escolta se hubieran podido 
conservar, estando por otra parte los caminos intercepta­
dos y las fortunas arruinadas, el precio de dicha plata 
hubiera disminuido hasta el grado de no costearse los mi­
neros. Y ¿no será un servicio positivo y real, haberme 
yo colocado al frente de una empresa que previno este 
mal de estension incalculable ? En concepto de mi anta­
gonista, no, por la solidísima razón de que disfruté sueldo 
y el erario sufragó los gastos: lo mismo puede decirse del 
congreso que espidió el decreto, y del gobierno que tanto 
influyó en su ejecución. ¿Donde, pues, ecsistirá el mérito 
de una medida verdaderamente salvadora? En ninguna 
parte, por que para ciertas cabezas nada es bueno, nada 
es útil, ni nada recomendable, si no les pertenece ó con­
tribuye á sus diversas miras. 

Me increpa el Señor de Arreada haberme asignado la 
dotación de 3,500 pesos anuales, en vez de decir que yo 
la solicité como único premio, y el congreso, con recomen­
dación del gobierno, la aprobó unanimamente; pero á lo 
menos para conocer la desproporción del sueldo que re­
prueba, debió compararlo con el de otros empleados de 
igual clase en los departamentos donde hay casas de 
moneda, y advertir que por la carestía de ciertos víve­
res en Chihuahua, por varias privaciones &c, á los em­
pleados de fuera se les ha considerado siempre en esta 
línea. ¿Debí ser yo la escepcion de la regla? Los profe­
sólas de educación primaria en 1¡) capital de aquel depar­
tamento han disfrutado, entiendo que hasta hoy, el haber 
de tres mil pesos anuales con elbeneficio de casa, y como 
dos mil en otras poblaciones de segundo orden; esto lo 
sabe bien mi contrario, pero ignora que los carpinteros, 
herreros, y otros artesanos venidos del estranjero, por la 
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circunstancia de tener que abandonar su propio pais, los 
contratan las compañías inglesas hasta por 2,500 al año, 
con ahorro de casa y otras ventajas, aunque sin responsa­
bilidad pecuniaria, ni la precisión de reportar los gastos 
de un gefe de oficina. 

Examinemos ahora si la dotación que se me asignó fué 
nominal, ó si la disfruté íntegra. Desde el dia en que por 
principio de mis trabajos emprendí un camino peligroso 
y difícil de 600 leguas, hasta la conclusión de todos los 
útiles respectivos á la casa de moneda, pasaron dos años 
y dos meses, tiempo que demoró la obra, ya por que los 
considerables reparos de la finca dilataron bastante, y ya 
por esperar á las reuniones periódicas del congreso, con 
el objeto de que dictara medidas de su resorte sobre cos­
tos de la mencionada finca. Seis meses mas posteriores 
á la fecha en que dio principio la acuñación, permenecí 
en el establecimiento, y durante ambos periodos dejé de 
percibir los emolumentos del ensaye de cajas, cuyo im­
porte fué casi igual al aumento que tuve de sueldo como 
director, de modo que ninguna ventaja en la dotación me 
resultó por virtud de tal encargo. Esto pasó realmente 
considerando las circunstancias del caso con respecto á 
mi persona; pero el gasto efectivo debe apreciarse del 
modo siguiente. 

En Noviembre y Diciembre de 829, y los años de 830 
y 31, se me abonó el sueldo á razón de dos mil pesos anua­
les, señalados á la plaza de ensayador balanzario, y en el 
primer semestre de 832 á razón de 3,500 pesos; y por 
tanto el aumento sobre la primer cantidad, en el medio 
año, son 750 pesos, los mismos que divididos entre 32 
meses que funcioné con carácter de director, tocan á cada 
uno 23 pesos 4 reales, único gravamen que reportaron los 
fondos del departamento de Chihuahua. Hé aquí la gran 
conveniencia ó dotación de que habla Arreada; y ya se 
deja entender que caminando mas de cuatro meses, y se-



parado todo este tiempo de mi familia, mis gastos se 
aumentaron considerablemente. 

Hay mas: por espacio de año y muñe meses, una perso­
na de mi familia tuvo á su cargo la cuenta y razón: á mi 
lado vigiló el tiempo que le quedaba libre, los trabajos 
de la fábrica material, maquinaria, &rv, sin sueldo alguno 
por cuenta del establecimiento; y cuando se comenzó á 
acuñar moneda, esto es, durante seis meses, me auxilió 
bastante en iguales términos, sirviendo yo gratis todo ese 
tiempo la contaduría de la casa. El trabajo ordinario en 
ella eran nueve horas al dia, y respecto de las estraordi-
narias, diré, que hubo ocasión en lo mas rigoroso del in­
vierno, que permaneciese toda la noche con parte de la 
madrugada, en los patios del taller, y á las seis de la 
mañana comenzé de nuevo las tareas del dia, según cos­
tumbre. 

Muy sorprendido se manifiesta el Señor Arreada por la 
cantidad de veinte y cinco mil pesos que el estado gastó 
en establecer su casa de moneda; pero nada hay de estra-
ño eu un sugeto que no sabe siquiera lo que es movimiento, 
ni ha visto otro taller de esta clase, que el de su propio 
pais. La casa de moneda de esta capital costó en su ori­
gen ciento treinta mil pesos, con inclusión de la del cobre; 
y hasta el dia los cospeles después de vaciados en moldes 
de arena, se estienden á golpe de martillo, por falta de 
molinos grandes; con la circunstancia de que el edificio 
está sin concluir. Una sola máquina inútil tuvo de costo 
en Zacatecas, antes de ahora, mas de cuarenta mil pesos, 
y para decirlo de una vez, todas las demás casas exis­
tentes en la República, se han fundado y se conservan 
á costa de grandes erogaciones; mas sin ocurir á ningún 
ejemplar, tengo la satisfacción de afirmar, que no puede 
darse mayor economía de la que observé en el estableci­
miento que estuvo á mi cargo, y para convencerse de 
esta verdad bastará saber que el presupuesto de un apa-

3 
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rato doble de máquinas, incluso el valor de todos los útiles 
de ensaye, grabado, herrería, fundición &c. &c. ascendió 
á quince mil pesos, con la desventaja de que el fierro, 
acero y otros materiales eran muy caros en aquella época, 
como hasta el dia lo es la madera y el trabajo ú obra de 
mano. 

A la diminución de este gasto contribuyeron mucho 
algunas relaciones que me facilitaron comprar á precios 
ínfimos diversas piezas del antiguo taller que administró 
el gobierno de Guanajuato, y otras pertenecientes á la 
compañía inglesa contratista. Un volante grande, con 
husillo y balancín de fierro, fabricado en la maestranza 
de S. Agustín, existente en la capital de aquel departa­
mento, y valioso en dos mil pesos, costó 6-50: fragmentos 
de otras máquinas, como husillos, cilindros &c; cuños de 
varias clases, y distintos instrumentos propios de las artes 
que emplean las casas de moneda, se compraron á peso 
de fierro, como consta de las facturas; y en fin, las ventajas 
que en esta vez tuve la buena suerte de adquirir á bene­
ficio del departamento que me honró con su confianza, 
solamente las puede desconocer quien con reproches qui­
méricos, nacidos de una depravada intención, se propuso 
inferirme las mayores ofensas. 

A tal grado llega la predisposición de mi contrario, que 
se atreve á estampar la improbable, torpe y calumniosa 
especie, de que el estado perdió mas de 2-5,000 pesos por 
mi causa, abandonando por inútil casi toda la maquinaria 
que traje de Guanajuato, y en otras muchas obras que 
emprendí sin utilidad de la misma casa, y solo por mi 
impericia. El que esto asienta se guardó mucho de indi­
car á lo menos cuales fueron esas obras inútiles, y por lo 
mismo nada puedo contestar en particular sobre ellas, si 
no es invitarlo á que las señale y justifique, si es un hom­
bre de honor como se titula. Sobre inutilidad de las má­
quinas, ni la mas leve prueba exhibe mi declarado ene-
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migo, de modo que si me tomo el trabajo de probar ne­
gativas, es porque quiero hacer triunfar la verdad del 
momento, á despecho suyo. Seis meses después de con­
cluido y puesto en corriente el establecimiento de que se 
trata, hice entrega formal de él á mi succesor, con anuen­
cia espresa del gobierno, previa calificación de tres peritos 
nombrados por él mismo, que recayó sobre máquinas, instru­
mentos y cuantos útiles existían, cuyo acto se previno por el 
art. 4? del decreto espedido en 30 de Setiembre de 1831, 
evacuados los trámites correspondientes, y con presencia 
del informe que cada perito estendió separadamente, la 
autoridad dio por concluida mi contrata en los términos 
que la celebré: por este acto quedé exento de toda res­
ponsabilidad, y volví á ocupar mi antiguo empleo de-en­
sayador de cajas, en perfecta armonía y buena inteligen­
cia con los funcionarios públicos. ¿Sabrá mas el Sr. Ar­
reada, que tres calificadores dignos de la gran confianza 
que se les dispensó? ¿el hecho honroso de haberme apli­
cado un premio el citado gobierno por la fundación de la 
Casa de Moneda, no fué notorio, y consta oficialmente 
en los archivos? ¿Los testimonios referidos serán de me­
nos autoridad, que un dicho insignificante, emanado del 
aspirantismo y la venganza? 

Ocho años continuos fabricó el taller que dirigí, la cla­
se de moneda que ha circulado en la república, hasta que 
una compañía estrangera lo recibió de su cuenta, bajo la 
condición de establecer Apartado, y proporcionar al go­
bierno diferentes ventajas; y ¿podrá llamarse pérdida á 
la inversión de un capital destinado á objeto útil, que tu­
vo su verificativo? Si tal cosa fuera cierta, en idéntico 
caso estarían las demás casas de moneda, y en general 
toda empresa, porque si se atiende álos gastos, sin apre­
ciar el resultado, este será el modo infalible de sacar mal 
cuanto ha existido, existe y existirá en el mundo; pero 
admitiendo por un momento el absurdo, propio de la li-
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gereza y falta de instrucción que caracteriza á mi oposi­
tor, de que gasto y pérdida sean sinónimos, una cuenta no 
solo de cargo, sino con su respectiva data, no da la dife­
rencia de 25,000 pesos que supone perdidos el calculista. 
Esto se demuestra deduciendo de un capital poco mayor 
de 30,000 pesos, el valor de dos carros graneles aperados 
de muías, los cuales tuvieron de costo 1,700 pesos: una 
ñnca que renta en la actualidad la compañía contratista, 
con enrejados de fierro, vidrieras & c : el crédito contraído 
por la comandancia general; el valor de las máquinas y 
otras existencias del cargo de la espresada compañía, con 
arreglo á la segunda base de su contrata, y todo lo demás 
que quedó almacenado. Así'es que, repito, comparado 
el-cargo con la data, el residuo no son ni pueden ser los 
25,000 pesos, que por mía estravagancia inconcebible se 
reputan perdidos. 

No tengo la presunción de creer que la maquinaria de 
Chihuahua, construida en parte mas há de 18 años, pu­
diera competir don la que existe hoy dia en Zacatecas, 
Guanajuato, Guadalajara & c , por la obvia y concluyente 
razón de que la primera se fabricó casi toda en el pais, 
por artesanos del mismo, y con un costo ínfimo, lo que 
desde luego no hubiera sucedido, si con suficientes fondos 
se hubiese solicitado en Europa ó los Estados-Unidos, á 
imitación de otros departamentos. Una maquinaria en 
el estado mayor de perfección á que ha llegado en el pre­
sente siglo esta clase de industria, escede los conocimien­
tos de nuestro pais, y yo ni tengo otros, ni mis diseños 
que obran en el espediente, son diversos de las máquinas 
que me obligué á entregar; mas quien me censura con 
tanta temeridad, no ha debido ignorar lo espuesto, ni tam­
poco que el costo de fábrica en el estrangero, fletes, co­
misiones y artesanos para colocarlas, es el mayor error 
creer que pueda espensarse con 8 ó 10,000 pesos. E l 
molino, ó máquina de laminar que en 828 vino de Londres 
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á Guanajuato, importó 16,000 pesos inclusos todos gastos, 
según supe en la misma casa donde se colocó: un molino 
y un cepillo que á este establecimiento propuso D. Felipe 
Scoto en Agosto de 1844, costaban 10,000 pesos, inclusos 
también todos los gastos; y entiendo que las mismas má­
quinas tuvieron igual costo en Guadalajara hace poco 
tiempo. Con que no pudiendo costar un palacio lo mismo 
que una casa de inferior orden, sería la mayor torpeza 
exigir analogías en las formas y en la comodidad. 

Genios díscolos, enemigos de la paz, impulsados de di­
versas miras, lograron hacerme entrar en contestaciones 
odiosas con el gobierno, de las cuales, dos mutiladas y 
sin los antecedentes, insertó mi antagonista en su remiti­
do, y esto equivale á presentar la medalla por el anverso. 
Tales contestaciones se versaron, primeramente, sobre 
reclamo que hice por habérseme comprendido en un prés­
tamo forzoso, á virtud del cual se me descontó la cuarta 
parte del sueldo, sin tener en consideración ni la clase de 
servicio que yo prestaba, ni la circunstancia de que á ese 
tiempo solo percibía el haber de ensayador. No paró en 
esto: la rebaja se hizo estensiva al grabador y cerragero, 
y ambos por la dificultad de reemplazarlos, me amagaron 
con regresar ásu pais furtivamente, ocurrencia que reali­
zada hubiera producido la paralización de la obra, origi­
nando además mayores gastos que el importe del des­
cuento. Arreada ha tenido el arrojo de desfigurar, ó mas 
bien, variar este suceso, faltando á la verdad con la ma­
yor impudencia; pues dice, y esto ante el público digno 
de respeto, que llegó el caso en que yo hiciera á los arte­
sanos contratados pai -a la casa "se resistiesen ácontinuar 
su trabajo." Una calumnia tan atroz, tan indecorosa para 
el que aprecie tener un rasgo de honradez, es capaz de 
exaltar el ánimo mas pacífico; pero no quiero se me crea 
bajo mi palabra, y por lo mismo protesto acreditar en todo 
tiempo, con los documentos de dos oficinas, que lejos de 

3* 
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influir en el desagrado de dichos artesanos, les aboné 
completo sü sueldo, reportando yo á la vez su rebaja y la 
mía, de que me reintegré por fortuna cuando lo fueron los 
demás empleados del departamento. 

El segundo reclamo se contrajo á la innovación de mi 
convenio sobre establecimiento de la citada Casa de Mo­
neda, y desde luego fundé mi derecho en que todo con­
trato no puede rescindirse legalmente sin el consentimiento 
mutuo de las partes contratantes. Las variaciones de 
aquel abolieron un moderado fondo destinado á cubrir de 
pronto los desperdicios de plata, que solo se recobran con 
el tiempo al beneficiarse las escobillas, no menos que á 
regularizar las labores de ella; y quien tenga nociones 
prácticas de estos trabajos, convendrá luego en que sin 
alguna cantidad para el insinuado fin, no es posible el 
pronto despacho, sobre todo, enun establecimiento naciente: 
se me obligaba á caucionar intereses que no debia mane­
jar, con otras providencias tan onerosas, y de difícil eje­
cución, que si los límites de este escrito me lo permitieran, 
estoy cierto, ciertísimo de que, excepto Arreada-, todos 
me darían la razón. Su fuerza produjo el convencimiento, 
pasados los momentos del calor, y entonces la legislatura 
sin observaciones del ejecutivo, que antes se manifestó 
desagradado, tuvo á bien acordarme el premio ó gratifi­
cación de 2,500 pesos de que ya hice mérito: posterior­
mente declaró el cuerpo legislativo que las ventajas de 
tan importante establecimiento se palpaban, lo que equi­
vale & ima defensa de mi propio derecho, apoyado en la 
verdad incuestionable de que contra esperiencia no hay 
argumentos; mas este desenlace satisfactorio lo omitió el ar­
ticulista, porque su fin ha sido hacerme pasar por inculpa­
ciones humillantísimas. 

Aquí conviene declarar que poco después de haber yo 
salido de la citada Casa de Moneda, quedó esta á cargo 
de un sugeto sin carrera alguna, que pasó, puede decirse, 
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de archivero del supremo tribunal de justicia, á director, 
y las cosas entraron en un desorden tan completo, que la 
maquinaria sufrió gran detrimento, cuyo efecto anuncié 
con anticipación; pero ¿habla de él una sola palabra mi 
opositor? Pasada mi entrega ¿me hice responsable, aca­
so, de los yerros ágenos? ¿no llegaron estos á un estremo 
escandaloso? Para dar alguna idea del desconcierto que 
reinó en esta época, solo diré con respecto á máquinas, 
que 50,000 pesos en moneda de cobre se acuñaron en 
volante grande, por no haberse construido uno pequeño 
á propósito para tal operación. Los empleados se pa­
gaban unos adelantados, ó con el dia, y otros con sumo 
atraso, como consta délos recibos y otras constancias que 
existen en el archivo á cargo del interventor de la casa. 
Del dinero perteneciente á los introductores de plata, se 
echó mano una noche para prestar cierta cantidad sin ca­
lificar (con destino al juego) á un amigo del director, se­
gún entendieron los testigos presenciales, cuyas esposi-
ciones reservo por ahora; en fin, no Labia asiento en los 
libros, los últimos dias próximos á la entrega que se hizo 
á la compañía inglesa, ni cortes de caja; y exijiéndolos al 
responsable el señor tesorero D. Bonifacio Gutiérrez, se 
suicidó aquel empleado en su propia casa. Desearía no 
haber tocado esta catástrofe, en consideración á la per­
sona y familia del desgraciado que pasó por ella: no ig­
noro tampoco los inconvenientes de estas revelaciones1, y 
de los nombres propios en general; pero se han agotado 
los medios de hacerme cargos, y la culpa de que los con­
teste no puede ser mia. ¿Se negará aun, que se cometen 
sendas faltas en los puntos distantes del gobierno general? 

"Mucho y muy largo pudiera aun escribir (continúa 
con la arrogancia de costumbre el Sr. Arreada) con rela­
ción á este negocio, y con respecto al comportamiento de 
D, José Antonio Mucharráz en los destinos públicos; pero 
sería ensanchar demasiado los límites de un comunicado 
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y abusar del sufrimiento público." ¿Será creible que quien 
me ataca con tanto orgullo, con tanta suspicacia y bas­
tardía, que solo ha omitido decirme herege, prescindie­
ra de esas armas ventajosas que se jacta tener? Pues 
enhorabuena, si ha quedado un hueco ámi opositor, voy á 
llenarlo con dos párrafos de notas oficiales, que aunque 
concernientes á otros asuntos dan á conocer el concepto 
del gobierno de que emanaron, con relación á mi persona, 
tanto mas conformes á mi vindicación, cuanto que se ape­
ló á esta clase de autoridad para desconceptuarme. L a 
primera comienza en estos términos: "Es tan digna de 
mi aprecio y aceptación, como propia de las virtudes y 
patriotismo que evidentemente forman el noble carácter 
de V., la donación de 400 pesos anuales, que hace en fa­
vor del erario general, en calidad de auxilio para los gas­
tos que demanda la guerra." Y la segunda dice: "tenien­
do de la aptitud y virtudes de V. el mas elevado concep­
to, le he nombrado desde luego para que ejerza las fun­
ciones que le corresponden en la organización y recauda­
ción de las contribuciones que se establecen." ¿Son estos 
los materiales para confundirme? ¿Estas las fuerzas para 
triunfar? ¿Y así vocifera Arreada que sostiene una bue­
na causa? Todo es ostentación, apariencia y sofisma. 

No se ha omitido deprimirme ni con la nota de turbu­
lento, aunque el testimonio público acredita no hallarse 
mi firma en ninguna acta de pronunciamiento ó asonada 
de las que por desgracia se succeden en nuestro pais. Dos 
ocasiones únicas he tomado parte en los cambios políti­
cos; una al hacerse la independencia, de cuya conducta 
no me arrepiento; y otra en esta capital, reconociendo al 
gobierno instalado el 6 de Diciembre de 1844, sin anclar 
con el plan del Sr. Bravo, que no existió. Me decidí á la 
hora del riesgo, como consta del certificado núm. 2; y pa­
ra conocer el peligro que corrió esta guarnición, bastará 
recordar que cuando San Luis Potosí dio aquel paso, el 
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general Santa—Amia á la cabeza de doce mil soldados 
permanecía en Silao. 

En carta de Chihuahua escrita por persona fidedigna 
se me comunicó, que en ese mismo dia la Junta de fo­
mento representaba al gobierno de la nación, para que 
Arreada continuase en el destino que indebidamente sir­
ve; y en consecuencia preguntando yo después á la mis­
ma persona sobre el resultado de aquella solicitud, me 
contestó con fecha 6 de Junio anterior en estos términos: 
"hasta ahora todavía no se sabe nada de la representación 
que hizo la Junta de Fomento," como manifestaré á quien 
guste, porque estoy cierto de que quien suscribe la carta 
no lo tendrá á mal; y esto manifiesta que al cabo de cua­
renta dias se tenia por remitida en la capital citada di­
cha representación. Ni se diga que hubo ligereza de mi 
parte en dar ascenso á la noticia y motivar en ella mi 
segundo comunicado, respecto á que el correo de la es­
presada, capital demora 26 dias de ida y vuelta, y en este 
tiempo bien podia resolverse el asunto de conformidad con 
lo representado, sin hablar yo sobre su contenido. Ahora 
bien, si se varió de intento, ó si la especie circuló para 
tenderme una red, lo ignoro; y solo puedo justificar que 
no fué un fingimiento mió, ni que en manera alguna ha 
sido mi animo ofender á los señores que componen la 
Juntade Fomento, cuyo presidente, que se hallaba ausen­
te al tiempo de la supuesta representación, á mas de que 
me favorece con su aprecio, me ha dispensado particula­
res servicios. Esta satisfacción suplico á los señores de 
la mencionada. Junta se sirvan aceptar, quedando sin va­
lor mis observaciones sobre tal incidente. Arreada lo 
comenta con toda la animosidad que le es propia, y con­
cluye de i esta manera:" ¿Qué crédito merecerá'un hombre 
que miente con tanta impudencia? . . . .Esto solo bastaría 
para que conociéndose el descaro con que. miente el se­
ñor Mucharráz, no se diera crédito á cuanto ha dicho este 
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señor." Semejante estilo criminoso en todo, y altamente 
ofensivo descubre las ideas del escritor que no ha sabido 
distinguir falsedad de mentira. La primera significa "falta 
de verdad*" y la segunda, "espresion contraria á lo que 
interiormente se s i en t e . . . . ó hablar contra lo que se 
piensa" 

Arreada repite que miento, contrayéndose á mi aserto 
de que él es mas antiguo que Larraguibel. Veamos como 
se espresa: "D . Domigo Larraguibel obtuvo despacho de 
Ensayador supernumerario de este departamento en 10 
de Octubre de 1S34, y yo fui examinado para Ensaya­
dor en Diciembre de 1836. ¿Cómo, pues, el señor Larra­
guibel ha de ser menos antiguo que yo, si él era ya Ensa­
yador, cuando yo aun no tenia el título respectivo?" Es 
una ignorancia, ó mas bien un arbitrio mezquino para re­
batirme, contar la antigüedad desde el dia del examen: 
ni las hojas de servicio de los Ensayadores, ni su escala-
fon vigente se han formado bajo ese principio, sino con­
tando el tiempo efectivo desde la fecha en que cada uno, 
previos los requisitos de la ley, comenzó á servir, ora fue­
se con carácter de aprendiz meritorio, ora con sueldo. 
Doce años há que el Sr, Larraguibel se destinó en Chi­
huahua, y añadiendo á este tiempo, cuatro de práctica, el 
total son 16 años: la antigüedad de Arreada se aproxima 
á 17 años, pues entró de meritorio en 13 de Noviembre de 
1829; luego Arreada es mas antiguo que Larraguibel, con 
aditamento de que este empleado consta con siete años 
únicamente en el escalafón de 843 del que conservo co­
pia en mi poder. ¿Qué opinará ahora mi adversario? Su­
poniendo cierto lo mismo que queda falsificado, se desliza 
preguntando: "¿Daráse desvergüenza mayor para mentir 
ante el público?" Y bien, ¿cual de los dos ha faltado á la 
verdad? Las mismas palabras con que se creyó difamar­
me, están ahora en mi favor, y á Arreada toca aplicarlas 
con imparcialidad. 
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Afirmo que no me engañé al insinuar que la mayoría 

de Chihuahua me dispensa aprecio que no merezco, y me co­
noce bastante; y para que se vea que el amor propio no 
dictó estos conceptos, nombraré mas de 20 sugetos que 
me honran con su amistad, en la inteligencia de que si 
no aumento la lista, es por temor de que parezca una ne­
cia afectación. Estos señores, que si me equivoco pue­
den desmentirme, son los siguientes: presbíteros D. Juan 
José Baca, D . José María Añero y D. Antonio Gómez, 
Fray Juan Pereda, D . Estanislao Porras, D. Felipe y D . 
Leonardo Siqueiros, D. Fernando Vázquez Franco, D. 
Estanislao de Olguin, D. Miguel y D. Joaquin de Villal-
va, D. Pedro José de Irigoyen, D. Mateo Ahumada, D. 
Manuel Carbadillo, D . Anastasio Nava, Lic. D. Juan An­
tonio Villaroel, D. Roque Prieto, D. José González, D. 
Manuel de la Peña, Lic. D. Francico Olguin, D. Juan 
Bautista Escudero y D. Manuel Sánchez Aldana. 

Si mi carácter es adusto no soy yo quien ha de califi­
carlo, ni tampoco Arreada, porque carece de las calida­
des de un buen juez; mas en caso de que fuese cierto 
lo que se afirma, respecto á que no tengo empeño en 
contradecir á la naturaleza, como ella afortunadamen­
te está compensada, quedo conforme con que me tocaran 
disposiciones para decir sin jactancia, y solo en fuerza 
de la necesidad de defenderme, que tengo delicadeza, 
gratitud, consecuencia y honor para contraer y conservar 
mis relaciones, únicas bases de moral en que se fúndala 
verdadera amistad. 

Esa acción popular ó representaciones con que me 
amaga Arreada, es una idea quimérica para tomar por 
asalto el destino á que aspira: una larga esperiencia ca­
racteriza las de verdadera importancia; pero sobre todo, 
la mayoría de un departamento ó población es siempre 
imparcial, justa, sabe discernir y apreciar el mérito per­
sonal. Así es que descanso en el testimonio de una con-
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ciencia tranquila, y vanamente se esforzará mi adversario 
en buscar medios que conduzcan al resultado que apete­
ce; mas como competidor mió ¿se dá tanta importancia, 
que se juzgue el hombre necesario en su línea, digno de 
que el departamento donde sirve, lo pidiese al gobierno 
general, invirtiendo todas las reglas del orden estableci­
do? Esta pretensión toca en el ridículo, y ya se confor­
maría nuestro hombre con asegurar siquiera el título de 
Ensayador recibido. 

Sobre punto tan esencial, y el primero para Arreada, 
nada razonable ha objetado, porque á la verdad nada pue­
de prevalecer contra la evidencia: ella demuestra que el 
examen de Arreada se verificó con infracción de dos de­
cretos generales, á saber, el de 9 de Octubre de 823, y el 
de 25 de Enero de 834; y como lo que en su origen es vi­
cioso, no puede dejar de serlo por el transcurso del tiem­
po, se sigue que su título de Ensayador es ilegal incues­
tionablemente, cuyo hecho lo corrobora el no estar com­
prendido en el escalafón de los ensayadores, aprobado 
por el gobierno, con mas, que no se le propuso para la 
vacante que resultó por traslación mia á este departa­
mento. 

De lo dicho hasta aquí resulta reasumiendo, que SE 
HAN MUDADO YA T R E S ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS D E S D E QUE A CIENCIA Y PRESEN­
CIA DE LAS AUTORIDADES LAS L E Y E S SE 
ESTÁN INFRINGIENDO POR LA SEPARACIÓN 
D E L SR. LARRAGUIBEL; y aunque las he cita­
do de oficio y por la imprenta, el silencio es la úinca 
respuesta: cuando hablé de mi antigüedad con el fin úni­
co de inclinar en mi favor al gobierno de quien dependo, 
toqué accidentalmente otros servicios prestados al depar­
tamento de Chihuahua, y hé aquí á D. Bruno Arreada 
defendiendo á su pais, siendo así que distante de agre­
dirlo, fundé honor en haberle prestado mis servicios. El 
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mismo hombre poseído de furor, me llama mentiroso des­
carado, sin haber antes probado fingimiento alguno mió, 
y no se olvidó de vilipendiarme con los epítetos de egoís­
ta, turbulento, monopolista, inepto, desaliñado, adusto y 
malquisto, empleando, por fin, hasta la última sílaba del 
vocabulario de la difamación. ¿Qué seria de este proce­
so si yo no fuera obstáculo á la adquisición de un empleo 
que solo por las vias de hecho ha logrado conservar mi 
antagonista? Nada existiría de él; y tales son los efectos 
del aspirantismo, apoyado en la doctrina de Maquiavelo, 
que adopté por epígrafe: "tizna, mancha, aunque sea sin 
sólidos fundamentos, y tú conseguirás por fin destruir la fama' 
mas bien establecida." 

Sean cuales fueren los arbitrios que á mi contrario 
haya sugerido el frenético deseo de presentarme al pú­
blico con los coloi-es mas horrorosos, en ese parto detes­
table de la emulación y el encono, puedo asegurar con 
sinceridad, que siempre he procurado no manchar los 
puestos públicos con el alhago de mis pasiones; y los do­
cumentos comprendidos bajo el núm. 3 manifiestan el 
favorable concepto con que me han honrado las autori­
dades y personas distinguidas de tres departamentos, 
donde he consagrado al servicio de la nación cerca de 
tres cuartas partes de mi existencia. Es muy satisfacto­
rio para un empleado público ver aprobado su manejo 
por los superiores en una época calamitosa para la ha­
cienda pública; pero el retrato que ha delineado mi ad­
versario ¿es, por ventura, semejante al que manifiestan las 
diversas credenciales fehacientes é intachables que pre­
sento? ¿ha de merecer mas crédito el simple dicho de un 
folletista resentido y mordaz, sin representación ni car­
rera, que el unánime testimonio de funcionarios erigidos 
en dignidad, y que son á la vez notabilidades en el lugar 
de su residencia? Cúbrase de rubor y oprobio, el que ha 
intentado por los medios mas refinados é insidiosos man-

4 
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ciliar la reputación de un ciudadano honrado, que en vez 
dé infatuarse y hacer ostentación del buen nombre, solo 
procura no desmerecerlo: mi delicadeza, es cierto, ha 
padecido mucho á vista de una producción indigna, ema­
nada de un corazón ulcerado; pero al mismo tiempo he teni 
do presente el juicio público no se previene ni estravía con 

' sofisterías é imposturas, y la inocencia no puede ser víc­
tima de la pervesidad, cuando hay firmeza para repeler­
la. Otros ducumentos iguales á los ya citados, existen 
en mi poder suscritos por los señores intendente honora­
rio de ejército y magistrado del superior tribunal de jus­
ticia de Guanajuato D. Francisco Robledo, general D. 
Francisco Pacheco, coronel D. Francisco Robles, comi­
sario de marina D. José María Tornel y Bonilla, tenien­
te corone] D. Ignacio Ronquillo, diputado en el 5. ° 
congreso constitucional de Chihuahua D. Carlos Pacheco, 
&c. &c. pero omito su publicación por no aglomerar cons­
tancias, que puedo manifestar originales á quien guste 
imponerse de su contenido. 

Este triunfo decisivo de la verdad, sobre un proceder 
atentatorio de la razón y la justicia, no se ocultó al repe­
tido D. Bruno Arreada, y por eso huyó del compromiso 
de tener que confesar sus propias faltas, recurriendo al 
débil subterfugio de que siendo este un asunto personal, 
y de cuya discusión no resulta ninguna ventaja á los pue­
blos, no volvería á ocuparse de él, cualquiera que fuese 
mi contestación. Este individuo vio su castigo frente á 
frente, quiere decir, mi reputación con que debia estre­
llarse, y quiso prevenirlo aparentando modestia; pero se­
mejante evasiva no satisface, pues si es cierto lo que di­
ce un político, aconsejando la vindicación, que la mejor 
sentencia es la del pueblo; éste necesita fallar con pleno 
conocimiento de causa. No debe tampoco ignorar el que 
me injuria, las muchas ventajas que trae á la sociedad que 
las leyes se acaten, que el gobierno se respete, y que los 
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empleados no abusen de su lenidad, abandonando los 
destinos que les corresponde desempeñar personalmente; 
objetos todos que no siempi-e se realizan sin la discusión 
pública, aunque ésta debe ser moderada, veraz y exenta 
de personalidades: la imprenta está instituida, entre otros, 
con este loable fin, y solo su abuso la convierte en el ór­
gano de las pasiones; por lo que, en opinión de un escri­
tor, "quien no respeta la verdad, es enemigo de la hon­
radez, de la buena opinión de los hombres, é indigno de 
vivir entre ciudadanos virtuosos." 

Esta máxima debería estar grabada en la memoria de 
mi opositor, y también que ninguna causa se justifica por 
la existencia de un papel escrito con tintas corrosivas, 
pero sin criterio ni circunspección. No quiere decir lo 
espuesto que me considere apto para escritor público; al 
contrario, conozco y confieso mi insuficiencia, y ruego á 
mis conciudadanos disimulen los muchos defectos en que 
desde luego habré incurrido, sirviéndome de disculpa la 
necesidad en que me han puesto, primero, el ningún éxi­
to de cuatro gestiones oficiales, y después la saña de un 
escritor afectado absolutamente contra mi persona. Por 
otra parte, en mi remitido al Republicano, número 77, 
ofrecí a la nación que sometería á su juicio inexorable, 
siempre que se me quisiese deprimir, mi vindicación, do­
cumentada con toda la estension que el asunto reclama; 
y hoy me veo obligado á satisfacer este empeño, trope­
zando con frecuencia en un terreno desconocido para mí, 
y solo guiado de la justicia, cuyo conocimiento, unido al 
de la equidad de un público ilustrado, imparcial y recto, 
me hacen prometer su fallo favorable. 

San Luis Potosí, Julio 22 de 1S46. 





CERTIFICADOS QUE SE CITAN. 

NUMERO 3. 

Los infrascritos profesores de medicina.—Certificamos y 
juramos: que el Sr. Don José Antonio Mucharráz, á quien hemos 
reconocido y á quien uno de los infrascritos ha asistido y tomado 
indicación de sus males desde el año de ochocientos treinta y 
cinco, padece de Neumonía crónica consecutiva, producida por 
la aspiración del gas ácido nitroso en su ejercicio de ensayador: 
que en la estación presente en que el frió de esta ciudad es 
intenso, todos los síntomas de la enfermedad se han exasperado 
y el paciente á pesar de ser observador escrupuloso de las 
prescripciones que se le han hecho, y de no descuidar los me­
dios higiénicos, se agrava cada dia adquiriendo su mal un 
carácter rebelde: que el único arbitrio que le resta y debe tomar 
sin pérdida de tiempo, en obvio de una terminación funesta, es 
el do salir de aqui lo mas pronto que le fuere posible; y pasar á 
la capital de la República ó á otro punto en que la temperatura 
atmosférica sea mas elevada y haya mas recursos que los que en 
este lugar puede proporcionarse. Y para los fines que puedan 
convenirle damos esta á su pedimento en Chihuahua á los trece 
dias del mes de Enero de mil ochocientos cuarenta y uno.— 
Joaquín Ignacio de Arellano.—Dr. Francisco Hauffen. 

El Licenciado Victoriano Guerra, juez de letras de lo civil. 
—Certifico: que las anteriores firmas, con que está suscrito el 
anterior documento, son las que usan y acostumbran los profe­

sa 
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sores de medicina Don Joaquin Ignacio de Arellano, y Don 
Francisco Hauffen, en todos los negocios que se ofrecen. Y para 
que conste estendí la presente en Chihuahua á dos de Agosto 
de mil ochocientos cuarenta y dos, firmando con testigos de 
asistencia por enfermedad del escribano.—Licenciado Victoriano 
Guerra.—A.—Joaquin Fourzan.—A.—Joaquin Alvarez. 

NUMERO 2. 

Manuel Romero, general de brigada del ejército mejicano y 
comandante general de este departamento.—Certifico: que el 
dia once de Diciembre último, que á la cabeza de la guarnición 
de esta capital, proclamé la debida obediencia al Congreso de 
la Nación, en consonancia con las autoridades civiles del De­
partamento; me ofreció sus servicios personales el teniente coro­
nel retirado de ausiliares del ejército Don José Antonio Mucha-
rráz, pasando con este objeto al cuartel de mi cuerpo, sin que 
precediese invitación alguna, lo cual ejecutó en los momentos 
de haberme yo presentado á dicho cuartel, y cuando otros no 
manifestaban aun, la opinión que después se generalizó con el 
mayor entusiasmo. Y para que conste á pedimento del interesado 
estiendo la presente en San Luis Potosí á treinta de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y cinco.—Manuel Romero. 

NUMERO 3. 

Taller de moneda de Guanajuato.—En el mes de Enero del 
año próximo pasado, qué comenzó á sacarse plata y oro del 
apartado, establecido en este taller de mi cargo, conocí la nece­
sidad de contratar un bueno é inteligente ensayador que reu­
niese las circunstancias de honradez y demás buenas cualidades 
que se requerían para encargarle de sus ensayes, é informado 
de que el ciudadano José Antonio Mucharráz, ensayador se­
gundo de este estado, reunía las espresadas cualidades, le hablé 
y convino en hacerse cargo de dichos ensayes, en las horas es-
traordinarias, que so lo permitieran las ocupaciones de su desti­
no; y desde entonces hasta esta fecha, sin interrupción, ha des­
empeñado á mi entera satisfacción su encargo, que á veces le ha 
dado mucho que hacer, dando repetidas pruebas de su laborio­
sidad é inteligencia, teniendo que emplear para ello muchas ho-
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ras de la noche; y en varias comparaciones que se han hecho 
de sus ensayes con los efectuados por otros ensayadores, han re­
sultado muy exactos, aun los hechos por las noches. Y como 
encargado del espresado taller, y para los efectos que conven^ 
gan al espresado ciudadano, le doy éste á su petición en Gua­
najuato á treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos veinte 

• y ocho.—S. P. Creagh. 

José Sauchez Pareja, director de la casa de Moneda del Es­
tado.—Certifico: que el ensayador de la misma, ciudadano An­
tonio Mucharráz, cumple exactamente con las obligaciones de 
su empleo por lo respectivo á las operaciones del establecimiento, 
cuyas labores y despacho se hallan en el dia muy e3peditas, 
siendo la primera el ensaye ó calificación de las platas que se 
destinan á la amonedación: asimismo certifico á pedimento ofi­
cial del mismo empleado, que es positivo ha verificado las ope­
raciones de ensaye en algunos dias feriados, y entiendo ha he­
cho lo mismo en algunas horas extraordinarias.—Y para cons­
tancia, á pedimento del referido interesado ciudadano José An­
tonio Mucharráz, doy la presente en Chihuahua á diez y seis 
de Junio de rail ochocientos treinta y cinco.—José Sánchez Pa­
reja.—José Atanasio Guerra, Secretario. 

Francisco García Conde, general graduado de brigada, go­
bernador y comandante general del Departamento de Chihua­
hua.—Certifico en cuanto puedo, debo, y el derecho me permi­
te: que el ciudadano Antonio Mucharráz ha desempeñado á sa­
tisfacción del público y del gobierno, el empleo de ensayador 
balanzario de esta capital: que de la propia manera sirvió en la 
milicia como capitán de infantería, acreditando en este destino 
y en la prefectura del centro de que también estuvo encargado, 
el mayor zelo, pundonor y actividad; y finalmente, que en la ac­
tualidad es vocal de la Exma. Junta departamental, en ejercicio 
por falta de propietarios, y que lo considero apto y digno de cual­
quiera comisión por sus conocimientos, eficacia y honradez. Y 
para que conste y el interesado haga de este documento los usos 
que le convengan, lo firmo á petición suya en Chihuahua á 
primero de Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos.—Fran­
cisco García Conde. 
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El ciudadano licenciado José María Bear, presidente y mi­

nistro mas antiguo del superior tribunal de justicia del Departa­
mento de Chihuahua, é individuo del Ilustre y nacional colegio 
de abogados de México, &c.—Certifico en debida forma: que 
el ciudadano José Antonio Mucharráz, según consta de público 
y notorio, fué nombrado el año de mil ochocientos veinte y nue­
ve ensayador balanzavio de este Departamento, y desde enton­
ces ha desempeñado con una constante dedicación las obligacio­
nes de su empleo, circunstancia por que el despacho de la ofi­
cina que está á su cargo ha sido siempre muy exacto: su con­
ducta es intachable, y su manejo para con las personas que con 
él tienen relaciones por razón de oficio, circunspecto y moderado. 
A mas de dicho empleo ha obtenido otros de elección popular 
y de nombramiento del gobierno, los que ha servido á satis­
facción, tanto del público como de las autoridades supremas, 
correspondiendo así á la confianza depositada en su persona. Y 
para que consto á pedimento del interesado, firmo la presente 
en Chihuahua hoy primero de Agosto de mil ochocientos cua­
renta y dos.—José María Bear. 

La Exma. Junta departamental de Chihuahua.—Certifica: que 
el Sr. D. José Antonio Mucharráz, vocal suplente de ella, se 
halla en ejercicio de sus funciones desde el cinco de Abril de 
mil ochocientos treinta y nueve, desempeñándolas con el acierto 
propio de su conocida ilustración y con recomendable zelo, ac­
tividad y eficacia: Certifica también, porque es de notoriedad, y 
por las relaciones que con motivo de sus intereses tiene con fre­
cuencia la mayoría do los señores vocales do esta corporación 
con la casa do ensaye de esta capital, que el enunciado Sr. Mu­
charráz, gefe de ella, la siivo de una manera satisfactoria á los 
intereses del fisco y del público. Y á pedimento del señor in­
teresado so estiende la presente. Chihuahua, Agosto dos de 
mil ochocientos cuarenta y do3.—Pedro Olivares.—Juan Negre-
te, Secretario. 

Bonifacio Gutiérrez, intendente honorario de ejército, gefe 
superior de hacienda cesante de este Departamento, y nombrado 
tesorero para el de Durango.—Certifico en cuanto puedo, debo 
y el derecho me permite, que el Sr. D. José Antonio Muchar-
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ráz, ensayador balanzario de esta capital, desempeñó, en el 
tiempo que fué á mi cargo la oficina superior de hacienda de 
este Departamento, con honradez, inteligencia y eficacia su des­
tino, haciéndose acreedor con tal motivo á toda clase de consi­
deraciones. Y para que el interesado haga de este documento 
el uso que le convenga, lo firmo á petición suya en Chihuahua 
á dos de Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos.—Bonifacio 
Gutiérrez. 

El ciudadano licenciado Mónico Ruiz, juez de letras del ra­
mo criminal del distrito de la capital de este departamento.— 
Certifico conforme á derecho, y en caso necesario juro: que el 
ciudadano José Antonio Mucharráz, se ha conducido en este 
Departamento en los muchos empleos que ha desempeñado y 
desempeña, con la mayor honradez, exactitud y virtudes que le 
han grangeado el aprecio universal y justo. Y á petición ver­
bal del interesado, estendí la presente en la ciudad de Chihua­
hua, a los dos dias del mes de Agosto de mil ochocientos cua­
renta y dos.—Mónico Ruiz. 

José Ignacio de Lara, director do esta casa nacional de Mo­
neda.—Certifico: que el ensayador de la misma, ciudadano Jo­
sé Antonio Mucharráz, desde nueve de Mayo del presente año 
que tomó posesión de tal empleo, ha manifestado mucha labo­
riosidad y eficacia para su desempeño, al que dedica no solo las 
horas ordinarias de asistencia, sino también las estraordinarias 
cuando lo exige la necesidad, sobre todo en los dias inmediatos 
á las introducciones del Mineral de Catorce, como lo acredita 
el resultado de habilitar veinte y aun veinte y nueve barras en 
un dia, desde el repeso en la contaduría, hasta el asiento en los 
libros y formación de los documentos donde constan las leyes 
de cada pieza, siendo notorio asimismo su buen desempeño en 
los demás trabajos que le están confiados. Y para que conste 
á pedimento del interesado, firmo la presente en S. Luis Potosí 
á siete de Octubre de mil ochocientos cuarenta y tres.—José Ig­
nacio de Lara. 

José María Rincón, gobernador y comandante general de es­
te Departamento.—Certifico: que D. José Antonio Mucharráz, 
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ensayador de la casa de moneda, desempeña su empleo con la 
mayor eficacia y dedicación, sin nota alguna, y que á su empe­
ño es debido que los trabajos del establecimiento, en cuanto le 
incumbe al expresado Sr. Mucharráz, no sufran inconveniente 
alguno. Certifico de la misma manera, que la conducta de es­
te individuo es recomendable, y su porte moderado, y la circuns­
pección y dignidad con que se conduce, lo hacen acreedor al 
aprecio distinguido de todas las personas que lo tratan, y espe­
cialmente de las autoridades. Dado en San Luis Potosí, á nue­
ve de Octubre de mil ochocientos euarenta y tres.—José María 
Rincón.—Ramón Adame, Secretario. 

El que suscribe, ministro decano de este Departamento.— 
Certifico: que el Sr. D. Antonio Mucharráz, ensayador de esta 
Casa de Moneda, desde su llegada á esta capital, hasta la presen­
te, ha ido succesiva y completamente llamando la atención y ga­
nándose el mas particular aprecio de las autoridades militares, 
eclesiásticas, políticas ó judiciales, así como también de todos 
los individuos de las demás clases de este Departamento, por 
su moralidad pura é inmaculada: por sus maneras igualmen­
te comedidas que moderadas: por su civilización y cultura 
poco común: por la particular pericia y probidad en el arre­
glado desempeño de su profesión: por ser un empleado exac­
tísimo, un excelente padre de familias, un honrado y muy pa­
cífico vecino, y un inmejorable amigo, como me consta y lo 
puedo jurar en caso necesario, por haberlo tratado y cono 
cido íntimamente, en fé de lo cual y para todos los efec­
tos que puedan corresponder á este comprobante, se lo he fran­
queado espontáneamente en S. Luis Potosí á quince de Noviem­
bre de mil ochocientos cuarenta y tres.—Doctor Mariano Fer­
nandez de Castro. 

El Intendente honorario de ejército, tesorero de este departa­
mento.—Certifico: que D. José Antonio Mucharráz, ensayador 
de la casa de moneda de esta ciudad, se ha conducido en el de­
sempeño de su empleo con la fidelidad y eficacia de un buen 
servidor de la nación, mereciendo por esto y por su manejo en la 
sociedad, bajo todos aspectos honrado y prudente, la buena re­
putación que en esta vecindad disfruta.—A petición del interesa-
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do, y para los usos que le convengan estiendo el presente en S. 
Luis Potosí á trece de Mayo de mil ochocientos cuarenta y seis.— 
José Dionisio Palomo. 

Manuel Ramos, Director fundador de esta Casa Nacional de 
Moneda de S. Luis Potosí.—Certifico: que en nueve de Mayo de 
mil ochocientos cuarenta y tres, tomó posesión del empleo de 
ensayador y juez de balanza de este establecimiento el ciudadano 
José Antonio Mucharráz; y desde entonces hasta la fecha se ha 
mantenido con la mayor honradez: asistiendo diariamente al 
mismo en las horas ordinarias y pasando las estraordinarias con 
bastante frecuencia. Ha manifestado en sus operaciones sufi­
ciente inteligencia. Finalmente, sus modales comedidos le han 
grangeado estimación; debiendo asegurar en obsequio de la ver. 
dad, que es un empleado recomendable y digno de aprecio. En 
certificación de lo cual y á pedimento verbal del interesado di y 
firmé 'la presente en S. Luis Potosí, hoy dia catorce de Mayo 
de mil ochocientos cuarenta y seis.—Manuel Ramos. 

Gobierno del Departamento de Chihuahua.—El ciudadano 
José María de Irigoyen, coronel retirado y gobernador del D e . 
partamento de Chihuahua.—Certifico: que el año de 840 en que 
era á mi cargo el mando político de este Departamento, nombré 
al Señor D. José Antonio Mucharráz, Prefecto del Distrito de 
esta ciudad, porque su buena conducta y capacidad me merecie­
ron el mejor concepto; y su desempeño en ese empleo corres­
pondió á la confianza que en él deposité. Desempeñó igualmente 
con actividad y provecho del servicio, el que prestó en la clase 
de capitán de cazadores de una de las compañías del batallón 
de defensores de la patria, creado entre otros en este Departa­
mento de que fui yo coronel, cumpliendo mis órdenes con tan 
diligente cuidado que jamas dio motivo ni para la menor ad­
vertencia. 

En todo el tiempo que lo conocí y en el que pude calificar su 
conducta pública, me consta que fué irreprensible, y que la pri­
vada no llegó á mi conocimiento ni un solo hecho que pareciera 
desmentir el título de hombre de Lien, con que siempre fué ca­
racterizado por todos los que lo conocieron en esta capital. 

Y á pedimento del señor interesado y obsequiando la justicia, 
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estiendo la presente en el Palacio del Gobierno de Chihuahua 
á los veinte y tres dias del mes de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y seis.—José María de Irigoyen.—Licenciado José del 
Avellano. Secretario. 

Después de remitida á México mi contestación, recibí el pre­
sente certificado, que desde luego dirijo á aquella capital para 
su publicación.—S. Lais Potosí 15 de Agosto de 1846. 
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